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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100158 – SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON 
GARANTÍA DE ORIGEN PROCEDENTE DE FUENTES DE 
ENERGÍA RENOVABLES EN LOS PUNTOS DE SUMINISTRO 
ALIMENTADOS EN ALTA Y BAJA TENSIÓN, PARA EL 
PERÍODO 2022 Y 2023 

En el documento de aclaraciones “Cuartas Aclaraciones a Consultas” publicado con fecha 
11.06.2021 en el Perfil del Contratante del Portal de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, se ha detectado una errata. Por este motivo, para las siguientes consultas, aplica la 
respuesta consignada en este documento. 

Consulta 1: 

Relativo al Fondo Nacional para la Sostenibilidad del Sistema Eléctrico (FNSSE): en referencia 
al anteproyecto de ley del Fondo Nacional para la Sostenibilidad del Sistema Eléctrico (FNSSE) 
en caso de entrar en vigor la ley durante la vigencia del contrato ¿se considerará como 
concepto regulado y por tanto se podrá trasladar al precio?  

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que en base a lo recogido en el apartado 3.2 del Pliego 
de Prescripciones Técnicas “Descripción de la oferta económica de Alta Tensión:  

“Los Coeficientes Ofertados se mantendrán invariables durante toda la vigencia del 
Contrato a excepción de los conceptos sujetos a regulación, que se deberán actualizar en 
caso de que se publiquen, con posterioridad a la fecha de presentación de las ofertas, 
cambios regulatorios que puedan repercutirse, ya sea al alza o la baja, a los Coeficientes 
Ofertados y que afecten de forma directa a los conceptos incluidos en el Precio de la 
Energía.  

En caso de creación, con posterioridad a la fecha de presentación de las ofertas, de 
cualquier nuevo concepto aplicable al Precio de la Energía éste se incorporará a la 
fórmula de construcción del Precio de la Energía manteniendo en todo caso la estructura 
de la misma.” 

Y de forma análoga para el caso de Baja Tensión, según lo recogido en el apartado 4.2 del Pliego 
de Prescripciones Técnicas “DESCRIPCIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA DE BAJA TENSIÓN”: 

“Los Precios Ofertados se mantendrán invariables durante toda la vigencia del Contrato 
a excepción de los conceptos sujetos a regulación, que se deberán actualizar en caso de 
que se publiquen cambios regulatorios, con posterioridad a la fecha de presentación de 
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la oferta, que puedan repercutirse, ya sea al alza o la baja, a los Precios Ofertados y que 
afecten de forma directa a los conceptos incluidos en el Precio de la Energía. 

En caso de creación, con posterioridad a la fecha de presentación de la oferta, de 
cualquier nuevo concepto aplicable al Precio de la Energía, éste se incorporará al Precio 
de la Energía manteniendo en todo caso la estructura de Precio Fijo por Periodo 
Tarifario.”  

y entenderse las aportaciones al FNSSE como un concepto regulado por el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, a través de la Secretaría de Estado de Energía, se 
permitirá, por tanto, repercutirlas en el precio final de la energía según las normas y datos 
oficiales publicados en cada momento, incorporándolas al Precio Final de la Energía 
manteniendo, tal y como se viene descrito en los Pliegos, la estructura de coeficientes o precios 
según corresponda. 

Consulta 2: 

Una vez entre en vigor la ley por la que se crea el Fondo Nacional de Sostenibilidad del Sistema 
Eléctrico, en la que está previsto que la aportación será proporcional, en el caso de las 
comercializadoras de gas y electricidad, al volumen de sus ventas de energía final a nivel 
nacional a consumidores finales, ¿se permitirá repercutir su coste (por KWh suministrado) a 
los precios ofertados/contratados en función de los dispuesto el Pliego de cláusulas 
administrativas particulares? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que aplica lo indicado en la respuesta a la Consulta nº1. 

 

 

En Madrid, a 11 de junio de 2021. 
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